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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, TÉCNICO
EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR

DEcREro ALcALDtcto (s) No 262
GHILLAN vlEJo, I 5 tilt l0ll
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida mn todos sus textos mod¡ficator¡os.

CONSIDERANDO:
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La necesidad de realizar apoyo en operativos, talleres, en
activ¡dades del mun¡cip¡o y departamento de salud, apoyo en lás consultas médicas y odontológicas
de la Extensión Horaria, toma de radiografías dentales, apoyo en las unidades de esterilización y
farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria,
CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de 2O20, el
cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Contrato a Honorarios de Doña SEPULVEDA PEDRAZA
VANESSA STEFANNY, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 04 de enero de
2021 .

Decreto N'14,l6 con fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de D¡rección de Salud
Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:

1,- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
04 de enero de 2021 , con Doña SEPULVEOA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, C. de identidad No
18.430.31 7-5, como sigue:

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Vieio,
Persona iuríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde, Don
FELIPE AYLWIN LAGOS, c¿sado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-k, ambos
domiciliados en la comuna de Chillán Vie.io, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y,
DOÑA SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, Téc. en Enfermería de Nivet superior,
Cédula Nacional de ldentidad No 18.430.317-5, domiciliada en la comuna de Chillán Viejo, calle
Domingo Ortiz de Rosas No 841; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el
s¡gu¡ente mntrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a DOñA SEPULVEDA
PEDRAZA VANESSA STEFANNY, para ¡ntegrar el Equ¡po de Técnim en Enfermería de Nivel
Superior que realizarán apoyo como Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior en los establecimientos
de Salud de la comuna: CESFAI\I Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y
Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a
contratar los servicios de DOÑA SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, tos que realizará
en |as dependencias de los Establecimientos de Salud, ubicados en Avda. Re¡no de Chile N' 12'11,
calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud Rural y en actividades extra
programáticas organizadas por la Municipalidad y por el Departamento de Salud de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas en

horario de extensión horaria del establecimiento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas méd¡cas de las postas

de salud rural.
- Realizar la toma de rad¡ografías dentales
- Real¡zar apoyo en la Unidad de Esterilización.
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Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
R€alizar a apoyo en operativos, tallores, en activ¡dades del mun¡c¡p¡o y departamento de
salud qu6 le sean solicitadas por la Diroctora del CESFAM o quien asuma sus
rosponsabilidades para tales sfectos.
R6gistrar la información pertinente, en f¡chas eléctrónices del Sistema Comp. Rayen
Otras act¡vidades inheróntes qu€ le s€an sol¡citades por la Dirsctora dol Establocimionto o
quien asuma sus reaponsabilidades para tales efectos.

DOÑA SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, deberá ejecutar la3 tar6as especificadas en
esta cláusula, en.jornadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la coordinación del
(la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda o qu¡en asuma sus responsabilidades
para tales ofectos.

TERGERO: Por la prastación de los servicios, la Munic¡palidad pagará a la Doña SEPULVEDA
PEDRAZA VANESSA STEFANNY, de lunes a viernes, la cant¡dad de $ 4.200.- (cuatro mi doscientos
pesos) la hora impuesto ¡ncluido y los dlas sábados, domingos o festivos, la cantidad de $ 4.600.-
(cuatro mil se¡sc¡entos p€sos) la hora ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorar¡os electrónica y previa certificación
emit¡da por el (la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus
r€§ponsabilidades para tales ofoctos.

CUARTO: Los servicios que Doña SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, prestará a ta
llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a la
necesidad de servicio, deiándose establocido que el tope do horas totel a roalizar durante sl año
será de 2.850 (dos mil ochocientas c¡ncuénta) horas para el C€ntro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien) horas para el Centro de Salud Familiar Dr. Federico
Puga Borne, para el staff de Técnim en Enfermería de Nivel Superior quB real¡ce apoyo en los
Establecim¡entos y otras dependencias, pudiendo asl, el (la) Oirector (a) del Establecimiento que
corresponda, realizar distr¡bución y gestión de las hores de acuerdo a la dispon¡bil¡dad
presupueetaria, neces¡dad del servicio y a la demanda de horas médicas y odontológicas de los
usuarios (as) del establecimiento.

OUINTO: El presente contráto a honorarios se inicia el 05 de enero de 2021 y durará mientras sean
nec€sarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembrc de 2021.

SEXTO: Las partes d6ian claramente establ€c¡do, dando el caráct€r de €senc¡al a la prosente
cláusula, que el contrato e honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que s€ otorgañ a lá
municipalidad por el art. No 4 de ta Ley 18.883, por to que DOñA SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA
STEFANNY, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no t6ndrá la calidad de Funcionario (a)
Mun¡c¡pal, Asl mi3mo, no será responsabil¡dad del mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro
que le acontezca en el dessmpeño de sus funcionee, pero si eslará afecto a Ia prob¡dad
admin¡strativa establecida en 6l Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bas€s
Generales de la Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidento o daño a t€rceros or¡g¡nados por el desarrollo ds las tereas d6 este
contrato a honorarios será de exclus¡va responsabllidad de Doña SEPULVEDA pEDRAZA
VANESSA STEFANNY.

OCTAVO: So de.¡a constáncia que ol (la) prestador (a) de Servicios declara estar 6n pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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NOVENO: Sobre las lnhabllldadea e lncompatlbllldados Admlnlstrafiva¡. El (la) prestador (a) de
Servicios, a favés de declaración iurada sóñaló no estár áfecto (a) a ninguna de las inhabilidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalee de la
Administración del Estado, que pasan a expr€sarse:

- Tener vigente o suecribir, por sí o por terceros, contratos o c¿¡uc¡ones ascendenteg a
doscientas unidádes tr¡butárias mensuales o más, con la Municipal¡dad do Chillán Viojo.

- Tener litigios Pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se ref¡eren ál
ejercicio de derechos proptos, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes haste el torcer
grado de consanguinidad y segundo d€ afinidad inclusiv€.
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lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso
se postule.
Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
mnsanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el (la) prestador(a) de servicios
ut¡l¡ce su oficio o los bienes asignados a su cárgo en act¡vidades @lÍt¡co part¡d¡stas o en cualesqu¡era
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindlr de los serv¡c¡os del (de la)
prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando servicios a
la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista
el derecho de cobro de indemnizáción alguna.

La Municlpalldad se reserva el derecho de dar tárm¡no antic¡pado al presente Contrato a honorarios,
en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conven¡ente
para los ¡ntereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los serv¡cios efect¡vamenle
real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a honorarios,
este se regirá por las normas del código c¡vil, fiando su domicilio en lá comuna de Chillán Viejo y se
someten a la jurisdicción dé los Tr¡bunales Ord¡narios de Justic¡a.

DECIMO TERCERO: La personería ,uríd¡cá de don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de fecha
30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡puládo en el presente Contrato a honorarios, se firma
en bes ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo.

2.- El correcto cumpl¡mienlo del presente contrato estará a
cargo del Jefe de Departamento de Salud Mun¡cipal y de la Directora del establecimiento de salud
que corresponda, o qulenes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No
presupuesto del215.21.03.002 denominada "HONO lo AstMtLAoo O" del

Departamento de Salud de la llustre icipalidad
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 04 de enero de 2021, entre la l. Municipalidad de Chitlán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde, Don
FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 08.048.464-k, ambos
dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Vi6jo, callé Serrano No 300, €n adelante la Municipalidad y,
OOÑA SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY, Téc. en Enfermería de Nivet superior,
Cálula Nac¡onal de ldenlidad No 18.430.317-5, domicil¡ada en la comuna de Chillán Viejo, calle
Dom¡ngo Ortiz de Rosas No 841; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indicán:

PRIMERO: De la lebor o func¡ón. La Municipalidsd contrata a honorarios a DOñA SEPULVEDA
PEDRAZA VANESSA STEFANNY, para integra¡ el Equipo de Técnico en Enfermería de Nivot
Superior que realizerán apoyo como Técnico en Enform6rfe de Nivel Superior en los establ€cimiontos
d6 Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bach€let Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y
Postás d€ Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNOO: Por lo s€ñalado en el punto anterior la llustre Municipalidad d6 Chillán Vie,io viene a
contratar los servicios de DOÑA SEPULVEDA PEDRAiZA VANESSA STEFANNY, tos quá reatizará
en las dependencias de los Establecimientos de Salud, ubicados en Avda. Reino de Chile N' 121 1,

calle Era§mo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud Rural y en actividades extra
programáticas organ¡zadas por la Municipalidad y por el Deparlámento de Salud de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

' Realizar apoyo en las coneultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas en
horario de €xtensión horaria del establ6c¡mi6nto.

- Roalizar apoyo en la8 consultas de morbilidad médica en las RondáE médicas de la8 poEtas
de salud rural.

- R€alizar la toma de radiografías dentales
- Realizar apoyo en le Unidad de Esteril¡zación.
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
- Realizar a apoyo €n operativos, talleres, 6n actividades del municipio y departamento d€

sslud que le sean solicitadas por la Directora del CESFAM o qui6n asuma sus
responsabilidadee para tales efectos.

- Registrar la informac¡ón pert¡nente, en fichas electrónicas del Sistema Comp. Rayón
- otras ectividad€s inherentes que le sean solicitadas por la Directora del Establecimionto o

qu¡en asuma sus re6f,onsabilidades para tales efectos.

DOÑA SEPULVEDA PEORAZA VANESSA STEFANNy, deberá ejecutar tas tareas especifcadas en
esta cláusula, en jornadas y horerios distribuidas de lunes a domingo de acusrdo a la coordinación del
(la) Direclor (a) del Establ€cimiento de salud que conesponda o quien asuma sus responsabilidades
pára tales efectos.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña SEPULVEDA
PEDRAZA VANESSA STEFANNY, de lunes a viernes, la cantidad de $ 4.200.. (cuatro mi doscientos
p€sos) la hoÍa impuesto ¡ncluido y los dfas sábados, domingos o festivos, la cantidad de $ 4.600.-
(cuatro mil se¡sci€ntos p€sos) la hora ¡mpuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, do
acuerdo al número de horas trabajadas, conlra boleta de honorarios electrónica y prsvia cortificación
em¡tida por el (la) Director (a) del Establecimienlo de salud que corresponda o quion asuma sus
responsabilidad6s para tales ef€ctos.

CUARÍO: Los servicios que Doña SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANT{Y, prestará a Ia
llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a la
ñecos¡dad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a realizar durante ol año
s€rá de 2.850 (dos mil ochoc¡entas cincuenta) horas para el Centro de Salud Famil¡ar Dra. Michello
Bachelet Jeria y 4.'100 horas (cuatro mil cien) horas para el Centro de Salud Familiar Dr. Feder¡co
Puga Borne, para el staff de Técnico en Enfermería
EEtablocim¡entos y otras depondencias, pud¡endo asf,
corresponda, r6al¡zar distribución y gestión de la

de N¡vel Superior que realice
ol (la) Diroctor (a) d€l Establ
s horas de acuerdo a la

apoyo en los
ec¡m¡snto que
disponibilidad

presupuestaria, noc€sidad del serv¡c¡o y a la demanda de horas médicas y
usuários (as) del establecimiento

tológicas de los
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QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 05 de enero de 2021 y durará mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2021.

SEXTO: Las partes deján claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
mun¡cipalidad por el art. No 4 de ta Ley '18.883, por to que DOÑA SEPULVEDA pEDRAZA VANESSA
STEFANNY, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la calidad de Funcionar¡o (a)
Munlcipal. Así mismo, no será responsab¡l¡dad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortu¡to u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
adm¡nistrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley N. 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases
Generales de la Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de este
contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de Doña SEPULVEDA PEDRAZA
VANESSA STEFANNY.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Adm¡nistrativas. El (la) prestador (a) de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las inhabilidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o c€uciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener l¡tig¡os pendientes con la L Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Vieio, a menos que se ref¡eren al
ejercicio dé derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡nidad y segundo de afin¡dad ¡nclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso
se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de ia l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departámento o su equ¡valente, inclus¡ve.
Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a honorarios,
este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la comuna de C V¡ejo y se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

avlunicipalidad
de ci¡itaáñ viejo

DECIMO: De las Proh¡bic¡ones. Oueda estr¡ctamente prohibido que el (la) prestador(a) de servicios
ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co part¡distas o en cualesquiera
otras ajená a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad désee prescindir de los servicios del (de la)
prestador(a) de Servicios, así como en el c€so que él (ella) no desee continuar prestando servic¡os a
la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, s¡n que exista
el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a honorarios,
en forma unilaleral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conven¡ente
para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios efectivamente
realizados.
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DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
reprosentación d€ la l. Municipelidad d€ Chillán Vi6jo, con3ta en acta de Proclamación de f€cha
30.1 1.2016, d€l Tribunal Electoral R6g. de la Vlll Región del Blo Bío.

DECIMO CUARTO: Para conatancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios, se firma
en tr6s oiempl
Chillán Vie¡o.

ares igualmsnto auténticos, quedando estos en pod er d6 I lre Municipalidad de

En señal de aprobaci constancia firman:

SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA STEFANNY
RUT No 18.430.317-5
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